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Convocatoria de subvenciones para proyectos de economía circular en 
Mallorca (2023) 

1. Bases reguladoras y publicidad  

Esta convocatoria de subvenciones se aprueba de acuerdo con la Ordenanza general de 
subvenciones del Consell de Mallorca (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017) modificada por 
el Acuerdo del Pleno de 14 de junio de 2018 (BOIB nº. 96, de 04 de agosto de 2018). 

En todo aquello que no regule ni la Ordenanza ni la convocatoria, se tiene que aplicar lo que 
se establece en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y en el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones. 

El Consell de Mallorca, en cumplimiento de lo que se prevé en el artículo 19.2 de la 
Ordenanza general de subvenciones, publicará el extracto de la convocatoria, así como la 
concesión, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. 

Asimismo, se trasladará la información correspondiente a esta convocatoria a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 

El extracto de la convocatoria y el acuerdo de concesión se colgarán en la Sede Electrónica 
del Consell de Mallorca (https://seu.conselldemallorca.net). 

 

2. Finalidades 

La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y el Consell, de 19 de noviembre, 
denominada Directiva marco de residuos, incorpora las políticas de prevención y las 
obligaciones de reciclaje y establece una jerarquía nueva en materia de gestión de residuos 
con la inserción de los principios del Sexto Programa de Acción Comunitaria en materia de 
Medio Ambiente. 

La Ley 7/2022, de 8 de abril de 2022, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, invierte al Estado español la Directiva (UE) 2019/904 y la Directiva (UE) 2018/851, y 
deroga la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La Ley 7/2022 tiene 
por objeto asentar los principios de la economía circular mediante la legislación básica en 
materia de residuos, así como luchar contra el cambio climático y proteger el medio marino. 

Con la aprobación de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados, 
las Islas Baleares avanzan hacia la sostenibilidad ambiental y optan por dar un giro hacia el 
nuevo paradigma europeo y mundial de la economía circular. 

El Consell de Mallorca, en línea con las políticas europeas, se decanta por modelos nuevos 
de competitividad y por la mejora del bienestar comunitario a través de la sostenibilidad y 
la protección del territorio. El impulso de la economía circular se convierte en una gran 
oportunidad para casi todos los sectores de actividad de las Baleares; en este sentido, se 
considera que el impulso de modelos de economía circular permitirá incrementar la 
eficiencia en la utilización de los recursos, promoverá el desarrollo de actividades nuevas y 
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puestos de trabajo de calidad y reducirá la dependencia de la importación de recursos y 
fuentes de energía, lo cual ayudará a fortalecer el tejido empresarial de las Islas, que se podrá 
volver más resistente a las crisis económicas y ambientales y menos dependiente de los 
recursos exteriores, más inclusivo y, en definitiva, más justo intergeneracionalmente. 

En cualquier caso, a lo largo de los últimos años, la idea de una economía circular ha 
penetrado dentro del imaginario colectivo, promovido, por una parte, por las políticas 
públicas que impulsan este cambio conceptual y, de la otra, acompañado de un movimiento 
ciudadano que pide un cambio en el modelo económico actual para acercarse, de cada vez 
más, a la sostenibilidad. 

Cada vez son más recurrentes las pruebas que permiten justificar, desde el punto de vista 
económico y social, la transición hacia una economía sostenible. Los fundamentos más 
sólidos, no obstante, provienen del sector público, que tiene que acompañar al sector 
privado en todas aquellas actuaciones que permitan intensificar sus esfuerzos por llevar a 
cabo esta transformación económica tan necesaria y, a la vez, compleja. 

Las administraciones públicas tienen que permitir que los productos verdes, los que 
promueven la sostenibilidad a todos los niveles, puedan competir en igualdad de 
condiciones, reformulando las políticas, promoviendo incentivos y fortaleciendo la 
estructura comercial y los mecanismos de mercado. La reorientación de la inversión pública 
es, en este caso, fundamental. En línea con esta idea, el Consell de Mallorca promueve la 
creación de una partida de subvenciones para fomentar la actividad de las empresas u 
organizaciones que pretenden centrar el modelo de negocio en la economía circular. 

3. Objeto, temporalización y proyectos subvencionables 

El Consell de Mallorca quiere impulsar proyectos de inversión de empresas, entidades y 
asociaciones sin ánimo de lucro, destinados a acelerar la transición hacia una economía 
circular en Mallorca, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos naturales y avanzar en la 
consecución de la sostenibilidad ambiental, territorial y económica, de manera que se cierre 
el ciclo en Mallorca. 

Se pueden acoger a esta convocatoria de subvenciones las solicitudes para proyectos de 
inversión que se hayan iniciado y acabado entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de 
septiembre de 2023, ambos incluidos. 

Los proyectos tienen que estar relacionados con los residuos, desde la puesta en el mercado 
de productos relacionados con el impacto en la gestión de los residuos, así como con la 
prevención, producción y gestión de residuos, o con otros aspectos que permitan que los 
residuos, materiales, o elementos que se convierten en residuos se mantengan dentro del 
ciclo económico y productivo. 

Los proyectos tienen que ser compatibles con los instrumentos de planificación de gestión 
de residuos vigentes en el ámbito territorial de Mallorca, que es donde se tienen que 
desarrollar, como ahora con el Plan Director Sectorial de Residuos no Peligrosos de Mallorca. 

Pueden ser objeto de financiación los proyectos que tengan por objeto: 
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– Favorecer modelos de economía circular, es decir, modelos que tengan como objetivo 
reducir tanto el consumo de materiales como la producción de residuos, que cierren el 
ciclo. 

– Implementar, ampliar o mejorar instalaciones, incluida la compra de maquinaria, para la 
prevención, la reparación y la preparación para la reutilización de residuos. 

– Digitalizar procesos que impliquen una mejora en la gestión de los residuos dentro de la 
economía circular. 

Sólo se pueden subvencionar los proyectos o las actuaciones que permitan la 
reincorporación de productos, residuos o sus materiales al ciclo productivo en el ámbito 
territorial de Mallorca, ya sea porque las operaciones necesarias para esta reincorporación 
se llevan a cabo en instalaciones situadas en Mallorca o porque los productos, residuos o 
materiales son reincorporados o mantenidos dentro del ciclo económico de Mallorca. 

En el caso de la ampliación de actividades existentes, sólo son susceptibles de subvención 
los gastos directamente relacionados con la ampliación ejecutada dentro del periodo 
establecido en las bases de esta convocatoria. Las actuaciones de mejora de proyectos ya 
existentes susceptibles de ser subvencionados tienen que permitir mejorar la eficiencia o la 
calidad ambiental, evaluable según los criterios establecidos en el punto 12, y se tienen que 
llevar a cabo dentro de los plazos establecidos en las bases de esta convocatoria. 

No se considera subvencionable ninguna obra de mantenimiento ordinario ni ninguna 
actuación obligada por ley en el ámbito privado. 

Cada solicitud tiene que presentar una memoria del proyecto de acuerdo con lo que se 
define en el punto 10 de estas bases. 

 Cada proyecto presentado se tiene que enmarcar dentro de una de las categorías 
siguientes: 

3.1. Ecodiseño de productos y/o servicios 

Actuaciones que promuevan de manera justificada la optimización y la eficiencia en el uso 
de los recursos materiales diferentes del agua y la energía, una mejora de las prestaciones 
ambientales y una reducción del impacto ambiental en todo el ciclo de vida del producto o 
servicio mencionado. 

En este apartado, se valora la incorporación de criterios ambientales en las fases de diseño, 
producción, distribución, uso y tratamiento final de cualquier producto con el objetivo de 
prevenir, reducir o eliminar completamente, si es posible, el impacto ambiental a lo largo de 
su ciclo de vida. 

El ecodiseño puede ser introducido a lo largo de las diferentes etapas del ciclo de vida de los 
productos, pero en los proyectos subvencionables de este apartado tiene que haber una 
reducción y un uso más eficiente de los recursos consumidos que suponga: 

– Un aumento de la durabilidad, la resiliencia, la eficiencia, la funcionalidad, la 
posibilidad de actualización, de reparación y de reciclaje de los productos (incluido 
el de los diferentes materiales contenidos) y la tasa de reciclabilidad.  
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– La sustitución de recursos por otros más sostenibles. 
– El incremento del uso de materias primas secundarias. 

3.2. Mejora de la eficiencia de los recursos 

En este apartado, se incluyen todas las estrategias de economía circular que propongan una 
reducción y uso más eficiente de los productos, bienes y recursos consumidos, siempre que: 

– Suponga un cambio hacia productos, bienes, recursos y servicios más sostenibles y 
circulares. 

– Reduzca los impactos asociados al consumo, al uso o al negocio. 

3.3. Productos o servicios basados en la jerarquía de residuos: prevención, 
preparación para la reutilización, reutilización y reciclaje 

Se incluyen en este apartado los proyectos destinados a: 

– Favorecer la aplicación efectiva del principio de jerarquía de los residuos, tanto del 
producto como de cada una de las partes que lo componen, mediante actuaciones que 
aumenten y fomenten la prevención, la preparación para la reutilización, la reutilización 
y el reciclaje siempre que suponga una mejora en: 

o La recogida y separación de residuos. 
o La trazabilidad de los residuos. 

– Aumentar la recuperación del valor circular, siempre que implique: 
o Una recuperación de materias primas secundarias de alta calidad y el fomento 

de su mercado para la reincorporación a procesos productivos. 

Hay que aclarar que, aunque la actuación se haga sobre la base de la jerarquía de residuos, 
la incineración (con o sin recuperación energética) y la eliminación en un vertedero, no son 
objeto de esta subvención. 

3.4. Servicios de retorno de productos usados 

La implementación de sistemas de retorno, impulsados por el distribuidor y fabricante, con 
la finalidad de reutilizar los productos, remanufacturarlos o reciclarlos, siguiendo el modelo 
take back o sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR). 

En este caso, únicamente son subvencionables las actuaciones destinadas a productos con 
una vida útil larga. No se incluyen los envases de un solo uso, porque son objeto de 
regulación en la Ley 8/2019, de 10 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Islas 
Baleares. 

4. Actuaciones no subvencionables 

No son actuaciones subvencionables los proyectos de procesos nuevos o tecnologías nuevas 
que permitan valorizar residuos que actualmente no se valorizan mediante tratamientos 
finalistas que no introduzcan estos residuos dentro de un ciclo de economía circular, o que 
aumenten el rendimiento o la calidad de operaciones existentes, la valorización de residuos 
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de terceros, minería, creación, mantenimiento o consolidación de vertederos para la 
recuperación de materiales, o de otros. 

No son actuaciones subvencionables las que no cierren el ciclo dentro de Mallorca. 

No se considera subvencionable ninguna obra de mantenimiento ordinario ni ninguna 
actuación obligada por ley en el ámbito privado. 

5. Naturaleza de las subvenciones y régimen de compatibilidad con otras 
ayudas 

Estas subvenciones son de carácter voluntario y eventual, anulables, revocables y 
reintegrables en todo momento por las causas previstas en la Ordenanza general de 
subvenciones. No generan ningún derecho a obtener otras subvenciones en años 
posteriores y no se pueden alegar como precedente. Si, por circunstancias sobrevenidas de 
interés público y general, el Consell de Mallorca no puede llevar adelante la tramitación de 
esta convocatoria, el órgano competente que la aprobó, lo tiene que dejar sin efectos con 
un informe justificativo previo de la secretaría técnica del centro gestor. 

Para el régimen de compatibilidad, se tiene que aplicar lo que se establece en el artículo 16 
de la Ordenanza general de subvenciones. 

6. Dotación presupuestaria  

Se destina la cantidad de 150.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
50.16220.77900 del presupuesto de 2023; y 40.000,00 € más con cargo a la aplicación 
presupuestaria 50.16220.78000 del presupuesto de 2023. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

50.16220.77900 (2023) Convocatoria de subvenciones para proyectos de 
economía circular de empresas 150.000,00 € 

50.16220.78000 (2023) Convocatoria de subvenciones para proyectos de 
economía circular de instituciones 40.000,00 € 

7. Personas beneficiarias 

7.1. Condiciones de las personas beneficiarias 

Pueden ser beneficiarias de estas ayudas las empresas, entidades y asociaciones sin ánimo 
de lucro, legalmente constituidas que desarrollen todas las actuaciones o los proyectos 
objeto de la presente convocatoria en Mallorca. 

Pueden tener la condición de personas beneficiarias: 

1. Las empresas y agrupaciones de empresas, con personalidad jurídica y las que, sin tener 
personalidad jurídica, pueden llevar a cabo el proyecto que motiva la concesión de la 
subvención.  

2. Las organizaciones empresariales que tengan como finalidad representar los intereses 
de un sector empresarial, siempre que sea de naturaleza privada y con personalidad 
jurídica propia, o un sindicato.  

3. Las personas físicas constituidas como autónomos o empresarios individuales, con 
personalidad jurídica propia que cumplan los requisitos que se detallan a continuación, 
así como los otros establecidos en esta convocatoria: 
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a) Tener al menos un establecimiento operativo ubicado en Mallorca y que las 
actuaciones o proyectos principales objeto de la presente convocatoria se 
desarrollen en Mallorca.  

b) Estar de alta en el epígrafe que corresponde del censo tributario (adecuado para 
desarrollar el proyecto para el cual solicita la subvención) en el momento de 
presentar la solicitud. 

4. Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas que lleven a 
cabo el proyecto que motiva la concesión de la subvención. 

7.2. No pueden ser beneficiarias de estas ayudas: 

a) Las entidades que han recibido, sumando la totalidad de las ayudas otorgadas a España, 
en concepto de mínimos, en los tres últimos ejercicios fiscales (2021, 2022 y 2023), un 
importe superior a 200.000,00 € (artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento nº. 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de mínimos, Diario Oficial de la 
Comunidad Europea, nº. L 352, de 24 de diciembre de 2013). 

7.3. Obligaciones de las personas beneficiarias 

Las personas beneficiarias son las responsables de justificar las adquisiciones hechas dentro 
del proyecto de economía circular.  

La empresa solicitante promotora del proyecto de inversión tiene que ser la que implante o 
pueda implantar el proyecto de economía circular, mediante la adquisición de un bien de 
inversión.  

No se aceptan proyectos de inversiones hechos por consultorías, ingenierías, centros 
tecnológicos, empresas de diseño, asesorías o equivalentes, que no sean ejecutores finales 
del proyecto. 

Para obtener la condición de persona beneficiaria de la subvención, las personas solicitantes 
tienen que cumplir los requisitos siguientes: 

– No encontrarse en ninguna de las circunstancias que prevé el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

– Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la 
Administración General del Estado y de las obligaciones ante la Seguridad Social. 

– Declarar si se han pedido o se han obtenido otras ayudas públicas o privadas para el 
mismo proyecto de inversión y, si es el caso, hacer constar la relación detallada con la 
entidad concedente y la cantidad solicitada u obtenida. 

– Si la realización del proyecto objeto de la subvención utiliza cualquier elemento 
susceptible de generar derechos de autor, cumplir la normativa sobre propiedad 
intelectual. 

– Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente. En el caso de 
agrupaciones de empresas, es necesario que cada una esté legalmente constituida e 
inscrita. 
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– En el caso de una empresa, estar dada de alta en el censo del impuesto sobre actividades 
económicas en los supuestos en que sea obligatorio. 

– En el caso de empresas con una plantilla de 50 personas o más, cumplir la cuota legal de 
reserva de puestos de trabajo en la plantilla de la empresa prevista en el artículo 42.1 
del Texto refundido de la Ley general de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o con las 
medidas alternativas de carácter excepcional previstas por el Real decreto 364/2005, de 
8 de abril y por el Decreto 86/2015, de 2 de junio. 

– En el caso de empresas con una plantilla igual o superior a 25 personas, disponer de los 
medios para prevenir y detectar casos de acoso sexual y de acoso en razón de sexo, y 
para intervenir en los centros de trabajo, de acuerdo con los agentes sociales, de 
conformidad con la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la 
violencia machista. 

– Comprometerse a respetar lo que establece la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

– No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas 
discriminatorias en razón de sexo o de género. 

– Adquirir el compromiso de financiar la parte del presupuesto que no cubra la subvención 
otorgada. 

– Obtener las licencias o autorizaciones que sean necesarias para llevar a cabo los 
proyectos de inversión subvencionados. 

– Comprometerse a respetar la legislación ambiental y, en particular, la normativa en 
materia de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, y la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos 
contaminados). 

– Comprometerse a informar de la ejecución de las acciones por las cuales se ha pedido 
la subvención dentro de los términos establecidos en el cronograma presentado. Esta 
información se tiene que hacer mediante una declaración responsable y un informe 
técnico, en el que se tienen que detallar los trabajos hechos con fotos de las actuaciones 
llevadas a cabo. 

– Consignar datos ciertos en la solicitud y la documentación que se adjunta y que 
concuerden con los documentos originales a que hacen referencia. 

– No superar aisladamente con la percepción de esta subvención o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de otras fuentes, públicas 
o privadas, el coste total del proyecto de inversión.  

– En el caso de proyectos de inversión llevados a cabo por agrupaciones de empresas, hay 
que cumplir, además, las condiciones siguientes: 

◦ En el caso de solicitudes presentadas por agrupaciones de empresas o para 
organizaciones empresariales o sindicales, la contribución de la empresa promotora 
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al proyecto de inversión tiene que ser igual o superior a las contribuciones 
individuales de otras empresas socias. Una misma organización beneficiaria puede 
ser promotora o socia en un máximo de dos proyectos de inversión.  

◦ Es necesario que las empresas hayan formalizado un acuerdo de colaboración 
relativo a un determinado proyecto de inversión. Las empresas que colaboran tienen 
la condición de beneficiarias y tienen que suscribir un acuerdo donde se definan 
claramente cuáles son las empresas socias, cuál actúa como promotora del proyecto, 
qué actuaciones van a cargo de cada una y qué parte del importe de la subvención 
les corresponde como beneficiarias de la subvención. El acuerdo se tiene que ajustar 
al modelo normalizado correspondiente. La empresa promotora del proyecto asume 
la dirección y la coordinación. Tanto la empresa promotora como las empresas socias 
que colaboran en un proyecto objeto de subvención tienen que cumplir las 
obligaciones y los requisitos que prevén las bases. 

8. Régimen de concurrencia 

El procedimiento de selección de las empresas beneficiarias y las instituciones se llevará  a 
cabo mediante concurrencia competitiva, en los términos que prevé el artículo 17 de la 
Ordenanza general de subvenciones del Consell Insular de Mallorca, en virtud de la cual se 
comparan, en un único procedimiento, todas las solicitudes presentadas para establecer una 
prelación a través de los criterios de valoración previstos en el punto 12 de esta 
convocatoria. De esta manera, se concederán las subvenciones en virtud de la puntuación 
obtenida por cada solicitud, siempre dentro de los límites recogidos en el punto 12 de esta 
convocatoria y hasta que se agote el crédito presupuestario establecido para las empresas 
y para las instituciones. 

9. Procedimiento, órganos de instrucción, fiscalización y resolución. 
Composición de la Comisión Evaluadora 

Visto el importe de las subvenciones, el órgano competente para aprobar y resolver la 
convocatoria es la vicepresidenta segunda y consejera ejecutiva del Departamento de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

La instrucción corresponde a la Secretaría Técnica del Departamento de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente, que llevará a cabo las actuaciones relacionadas en el artículo 18.2 de la 
Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca.  

La Intervención del Consell de Mallorca se encarga de la fiscalización previa de esta 
convocatoria y de los actos que se derivan: aprobación de la convocatoria, concesión y 
justificación de las subvenciones y pago. 

La Comisión Evaluadora, que estudiará los proyectos y servicios presentados y los puntuará 
según los criterios de valoración previstos en el punto 12 de esta convocatoria, emitirá un 
informe, en el cual se concretará el resultado de la evaluación efectuada. 

El órgano instructor formulará la propuesta de resolución de concesión que se enviará a la 
Intervención para la fiscalización previa. Esta propuesta de resolución de concesión 
contendrá las solicitudes admitidas, con el detalle del presupuesto subvencionable y la 
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subvención concedida; las desestimadas o excluidas y las no aceptadas por falta de crédito, 
así como también los desistimientos y las renuncias por parte de las personas solicitantes. 
También se adjuntará un informe del secretario técnico en que se hará constar que, de la 
información que consta en el expediente se desprende que las personas beneficiarias 
cumplen todos los requisitos necesarios (artículo 18.2 c) de la Ordenanza general de 
subvenciones del Consell de Mallorca). Una vez fiscalizada de conformidad, se elevará a la 
vicepresidenta segunda y consejera ejecutiva del Departamento de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente, para que resuelva la concesión de las subvenciones. El reconocimiento de las 
obligaciones económicas, en concepto de subvención, corresponden a la vicepresidenta 
segunda y consejera ejecutiva del Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

El plazo máximo de resolución y notificación de este procedimiento es de seis meses, 
contadores a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. Una vez transcurrido este 
plazo sin que se haya dictado ninguna resolución, se entienden desestimadas por silencio 
todas las solicitudes de concesión de la subvención. 

La Comisión Evaluadora estará formada por: 

Presidente/presidenta: el director o directora insular del Servicio de Residuos o la persona 
que lo sustituya. 

Secretario/secretaria: el jefe o la jefa del Servicio de Planificación y Organización del 
Servicio de Residuos o el funcionario o funcionaria que lo sustituya. 

Vocales:  el técnico jurídico o técnica jurídica de la DIR o la persona que lo sustituya. 

Joana Pastor Carbonell, ingeniera técnica de la DIR o la persona que la sustituya. 

Maria Miquela Bordoy Barceló, ingeniera técnica de la DIR o la persona que la sustituya.     

La Comisión puede instar el órgano instructor para que requiera los informes o las 
aclaraciones que considere convenientes a las entidades solicitantes. 

10. Documentos que se tienen que adjuntar a la solicitud 

Las solicitudes se tienen que formalizar mediante los modelos anexos y tienen que contener 
los datos necesarios para identificar la entidad solicitante y la persona que la representa. 
Estos modelos están al alcance de las personas interesadas en la Sede Electrónica del Consell 
de Mallorca https://seu.conselldemallorca.net. 

La documentación que se tiene que presentar es la siguiente: 

Anexo 1 rellenado, adjuntando la documentación siguiente: 

a) CIF de la entidad solicitante y del DNI, NIF o NIE de la persona representante legal 
que firma la solicitud. 

b) Copia de la escritura de constitución y estatutos o reglamento interno de 
funcionamiento inscritos en el registro correspondiente. 

Anexo 2 

https://seu.conselldemallorca.net/
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Documentación acreditativa de la representación en virtud de la cual actúa la persona que 
firma la solicitud. Se puede acreditar con un certificado de nombramiento y de vigencia del 
cargo, siempre que tenga una fecha posterior a la de publicación de la convocatoria.  

Anexo 3 

Certificado bancario normalizado, acreditativo de la cuenta corriente o la libreta en la que se 
tiene que ingresar el importe de la subvención. 

Anexo 4 

Memoria descriptiva del proyecto para el cual se solicita la ayuda, la cual tiene que seguir la 
estructura establecida. En caso contrario, no se valorará. 

Memoria o documento técnico del proyecto que defina y valore las actuaciones objeto de la 
solicitud, y que se puntuará de acuerdo con los criterios de valoración que se establecen en 
la presente convocatoria. 

Los proyectos, los servicios y/o las actuaciones expuestas tienen que quedar claramente 
definidos, tanto desde el punto de vista técnico como económico, y tienen que ser 
perfectamente cuantificables, evaluables y controlables en la fase de seguimiento.  

Anexo 5  

Presupuesto de gastos y declaración responsable sobre otras subvenciones: hay que 
declarar si se han pedido otras ayudas o subvenciones por el mismo concepto y, si es 
necesario, se tiene que detallar la relación de las subvenciones y ayudas solicitadas o 
concedidas, con indicación de los importes y de las entidades subvencionadoras.  

En el caso de que la actividad subvencionada consista en diferentes actuaciones, el 
presupuesto se tiene que desglosar por actuaciones y por concepto de gasto. 

Si durante la instrucción del procedimiento, previamente a la propuesta de concesión, la 
entidad sabe que se le ha concedido alguna subvención, lo tiene que comunicar tan pronto 
como sea posible al órgano instructor. 

Anexo 6 

Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las prohibiciones legalmente 
establecidas para obtener la condición de persona beneficiaria de una subvención.  

El órgano instructor pedirá de oficio el certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con el CIM y con los organismos autónomos que dependen. 

Si los documentos exigidos se han presentado anteriormente al Consell de Mallorca y no 
han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento para el cual se 
presentaron, la persona solicitante se puede acoger a lo que establece el artículo 28.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, siempre que se haga constar que esta documentación se ha 
presentado al Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consell de Mallorca. 
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11. Plazo y lugar de presentación de la solicitud 

1. La solicitud de subvención se tiene que presentar en el plazo de 30 días hábiles, 
contadores desde el día siguiente de publicarse el extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de las Islas Baleares. 

2. Las personas o entidades interesadas tienen que rellenar el modelo de solicitud de esta 
convocatoria y el resto de anexos, que están disponibles en la Sede Electrónica del Consell 
de Mallorca: https://seu.conselldemallorca.net/, en el apartado «Subvenciones, ayudas, 
becas y premios». 

3. La presentación de la solicitud se tiene que hacer a través del registro electrónico del 
Consell de Mallorca: https://cim.sedipualba.es/segex/tramite.aspx?idtramite=12082. 

Hay que recordar que, con la entrada en vigor del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, las personas 
jurídicas están obligadas a relacionarse con las administraciones públicas a través de medios 
electrónicos para llevar a cabo cualquier trámite de un procedimiento administrativo. Se 
puede tramitar un certificado de representación como persona jurídica a través del enlace 
siguiente:  

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica. 

4. Asimismo, la documentación también se puede presentar en los lugares establecidos en 
el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.  

5. Si la solicitud se envía por correo (sólo para personas físicas), se tiene que presentar con 
el sobre abierto para que se pueda sellar la primera hoja del documento. 

Cuando las solicitudes se presenten en lugares diferentes del Registro General del Consell, 
se tiene que comunicar esta circunstancia al órgano concedente dentro del mismo día, 
enviando un mensaje electrónico a la dirección residus@conselldemallorca.net con una copia 
del justificante del Registro con el sello de entrada. 

6. Las instancias se tienen que dirigir a la Dirección Insular de Residuos del Departamento 
de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consell de Mallorca. 

7. Si la solicitud o la documentación presentada no reúne los requisitos exigidos o no la 
acompañan los documentos preceptivos, el órgano instructor requerirá a las personas 
interesadas que rectifiquen o mejoren la documentación presentada en un plazo máximo 
improrrogable de diez días hábiles contadores a partir del día siguiente de recibir el 
requerimiento de enmienda de la solicitud. 

8. Si la persona o la entidad interesada no hace la rectificación reclamada o no presenta la 

documentación requerida, se entenderá que ha desistido de la petición, de conformidad con 

lo que se establece en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas. 

 

https://seu.conselldemallorca.net/
https://cim.sedipualba.es/segex/tramite.aspx?idtramite=12082
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica
mailto:residus@conselldemallorca.net
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12. Criterios de valoración 

El procedimiento de concesión es el de concurrencia competitiva, es decir, se comparan 
en un único procedimiento todas las solicitudes. Habrá un orden de prelación para empresas 
y otro para entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, dependiendo de la dotación 
presupuestaria específica. 

No se subvencionarán los proyectos que la Comisión Evaluadora valore con una puntuación 
total inferior a 30 puntos y, en consecuencia, se denegará la solicitud presentada. 

No se valorarán los proyectos que no presenten una memoria con los contenidos mínimos 
establecidos en el anexo 4. 

La puntuación de cada solicitud se determinará según los criterios de evaluación siguientes: 

 

Criterios de valoración  Puntuación 
máxima 

1. Relevancia ambiental del proyecto (máximo 60 puntos) 60 

1.1 Cantidad anual (kg) de productos o materiales utilizados para las actuaciones para las 
cuales se solicita la subvención que entran dentro del ciclo de economía circular 

15 

1.2 Eficiencia (en %) de las actuaciones propuestas como relación entre la cantidad de 
productos o residuos que entran dentro de un ciclo de economía circular respecto de la 
cantidad total tratada  

15 

1.3 Reducción anual (kg) de residuos producidos por la puesta en marcha del proyecto 
objeto de subvención 

15 

1.4 Porcentaje de materiales o productos incorporados por las actuaciones para las cuales 
se solicita la subvención que se mantienen dentro del ciclo de economía circular después 
de 5 años  

10 

1.5 Duración (vida útil) en años de los materiales o productos generados con el proyecto 
objeto de subvención dentro del ciclo de economía circular  

5 

2. Calidad técnica del proyecto de inversión (máximo 20 puntos) 20 

2.1 Relación entre el presupuesto estimado para ejecutar las actuaciones para las cuales se 
solicita la subvención y la cantidad anual (kg) de productos o materiales utilizados para las 
actuaciones mencionadas que entran dentro del ciclo de economía circular 

10 

2.2 Aportación de más indicadores de los mínimos requeridos a la memoria para valorar 
cuantitativamente y cualitativamente los proyectos o las actuaciones subvencionables (por 
ejemplo, reducción del consumo de agua, del consumo eléctrico, de las emisiones de CO2, 
reducción del material utilizado respecto del modelo de producción anterior, etc.) (1 punto 

8 
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por cada criterio adicional hasta un máximo de 8 puntos) 

2.3 Si la empresa o entidad promotora dispone de certificación ISO de calidad vigente (tiene 
que presentar una copia del certificado) 

1 

2.4 Si la empresa o entidad promotora dispone de certificación ISO medioambiental o de 
certificación EMAS (sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales) vigente 
(tiene que presentar una copia del certificado) 

1 

3. Aspectos sociales (máximo 20 puntos) 20 

3.1 Las propuestas de actuaciones o de proyectos presentados que permitan la creación 
de puestos de trabajo para personas en situación o riesgo de exclusión social pueden 
recibir una puntuación del apartado de criterios sociales según el número de trabajadores 
y trabajadoras con este perfil que estén destinados al proyecto o a la actuación 
subvencionable: un trabajador o trabajadora en riesgo de exclusión, 5 puntos; dos 
trabajadores o trabajadoras en riesgo de exclusión, 10 puntos; tres trabajadores o 
trabajadoras en riesgo de exclusión, 15 puntos; cuatro trabajadores o trabajadoras en 
riesgo de exclusión o más, 20 puntos 

20 

 
• Para los criterios 1 y para el 2.1: 

 
– Si sólo hay un proyecto por categoría, este tendrá la puntuación máxima. 
– Si hay más de un proyecto por categoría, lo que presente los mejores indicadores tendrá 

la máxima puntuación y el resto de proyectos de la misma categoría tendrán una 
puntuación proporcional respecto de este mejor indicador.  
Ejemplo de valoración para el criterio 1.1: el proyecto A presenta una cantidad anual de 
1.200 kg de materiales que entran dentro del ciclo de economía circular; el proyecto B, 
900 kg y el proyecto C, 750 kg. Entonces, el proyecto A tendrá 15 puntos para este criterio, 
el proyecto B tendrá (900/1200 kg) x 15 = 11,25 puntos y el proyecto C tendrá (750/1200 
kg) x 15 = 9,375 puntos. 

 
• Para los criterios 2.2, 2.3 y 2.4 y para el 3.1, se puntuará de acuerdo con lo que se explica 

en la tabla. 

13. Importe de las subvenciones 

1. El importe de la ayuda se determina a partir de una prelación determinada a través de 
los criterios de valoración previstos en el punto 12 de esta convocatoria y se conceden 
las subvenciones a las solicitudes que han obtenido una puntuación más alta, hasta el 
importe del crédito presupuestario establecido, siempre respetando los criterios y 
límites siguientes: 

a) El importe de la subvención no puede ser superior a la cantidad solicitada. 
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b) El importe de la subvención no puede ser superior a 20.000,00 € para cada proyecto 
presentado de empresas y no puede ser superior a 10.000,00 € para cada proyecto 
presentado por entidades y asociaciones sin ánimo de lucro. 

c) En el caso que, según el orden de concesión de los expedientes (según la puntuación 
obtenida), el crédito disponible para conceder a una solicitud no sea suficiente para 
llegar a la cuantía máxima del apartado b), se concederá el importe que reste del 
crédito autorizado para esta convocatoria. 

2. Si a la hora de determinar las subvenciones correspondientes a las solicitudes que han 
alcanzado la misma puntuación total, el crédito que resta para asignar no es suficiente 
para concederlas completamente, se seguirán las normas siguientes para determinar el 
orden de prelación entre los proyectos: 

1. Se clasificarán antes las que hayan conseguido mayor puntuación en el criterio 
de valoración de «Relevancia ambiental del proyecto». En el caso de que haya 
más de una con la misma puntuación en este apartado y el crédito tampoco sea 
suficiente para conceder las ayudas, este empate se tiene que resolver teniendo 
en cuenta la puntuación del criterio de valoración «Calidad técnica del proyecto 
de inversión». 

2. Si una vez comparados los criterios anteriores, el crédito todavía no fuera 
suficiente para resolver el empate, se tiene que observar la puntuación 
conseguida en el criterio de valoración «Aspectos sociales». 

3. Con todo, si como resultado de atender el orden de prelación anterior se 
mantuviera el empate, se resolverá a favor de la solicitud con el importe total del 
presupuesto subvencionable más elevado. 

4. Este sistema para resolver un posible empate entre solicitudes con la misma 
puntuación se tiene que aplicar hasta agotar todo el crédito que se tenga que 
distribuir. 

14. Gastos subvencionables 

De acuerdo con lo que establece el artículo 44 de la Ordenanza general de subvenciones del  
CIM, se consideran subvencionables los gastos que, de manera indudable, responden a la 
naturaleza del proyecto de inversión, resultan estrictamente necesarios y se efectúan en el 
plazo establecido en las convocatorias respectivas de las subvenciones. 

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables no puede ser superior 
al valor de mercado. 

A efectos de calcular el importe de la subvención que se tiene que conceder, el conjunto de 
gastos con personas o entidades vinculadas no puede suponer más del 50% de la totalidad 
del presupuesto subvencionable. En caso contrario, se reducirá el presupuesto 
subvencionable hasta que los gastos vinculados no representen más del 50%. 

A. Se considerarán gastos e inversiones subvencionables:  

– El coste laboral del personal propio: exclusivamente las personas y el tiempo dedicado a 
la coordinación y a la ejecución del proyecto subvencionado, siempre que no supere el 
10% del proyecto subvencionado. 
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– La compra de equipos. Sólo es subvencionable el coste de amortización imputable al 
plazo de ejecución del proyecto, el cual tiene que estar debidamente justificado. La 
persona beneficiaria tiene que destinar los equipos a la finalidad para la cual se ha 
concedido la subvención durante un periodo mínimo de 5 años. 

– Cuando el importe del gasto subvencionable supera las cantidades establecidas en la 
legislación de contratos del sector público para el contrato menor, la persona 
beneficiaria tiene que solicitar, como mínimo, tres ofertas de proveedores diferentes, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para prestar el servicio o para 
entregar el bien, a menos que, por las características especiales de los gastos 
subvencionables, no haya en el mercado un número suficiente de entidades que lo 
suministren o lo presten, o a menos que el gasto se haya efectuado antes de solicitar la 
subvención. 

– La elección entre las ofertas presentadas, que se tienen que aportar en la justificación o, 
si procede, en la solicitud de la subvención, se tiene que hacer de acuerdo con criterios 
de eficiencia y economía, y se tiene que justificar expresamente en una memoria cuando 
no recaiga en la elección económica más ventajosa. 

– Las actividades de consultoría y/o de ingeniería u otros servicios que sean necesarios 
para la ejecución del proyecto, incluida la elaboración del informe de resultados de 
viabilidad técnico económica ambiental, si procede. 

– Las analíticas y los ensayos directamente relacionados con la calidad ambiental del 
producto o servicio o con su aptitud para el uso. 

– Las acciones de comunicación derivadas del proyecto con un máximo del 20% del 
importe otorgado del proyecto. 

– Gastos indirectos. Pueden ser subvencionables los gastos generales y los costes 
indirectos hasta un máximo del 5% del presupuesto total subvencionable del proyecto, 
sin necesidad de justificación. 

B. No son gastos subvencionables y, por lo tanto, no forman parte del presupuesto 
subvencionable del proyecto de inversión, los que se relacionan en el artículo 44 de la 
Ordenanza de subvenciones del Consell de Mallorca, así como tampoco: 

– Los que no son reales o que no hayan sido efectivamente hechos y pagados. 
– Los costes indirectos de gasolina para desplazamientos. 
– Los costes indirectos de luz, teléfono e internet. En cambio, sí que son subvencionables 

los gastos directos para servicios o suministros de instalación de luz, teléfono e internet 
necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión. 

– Los gastos relativos a comidas, refrigerios, caterings u otros semejantes. 
– Los gastos adquiridos a un precio superior al valor de mercado. 

 
C. La temporización de los gastos tiene que coincidir con la del proyecto realizado, el cual 

no puede ser posterior a 30 de septiembre de 2023. Se entiende como fecha de 
finalización de la ejecución del proyecto el último día que se hace la actividad 
subvencionada, la cual se tiene que acreditar en la justificación de la subvención. 
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No obstante, se admitirán los documentos justificativos que se hayan emitido y pagado 
con posterioridad a la fecha de finalización de la ejecución del proyecto, siempre que la 
expedición y el pago no superen el plazo de la fecha límite para presentar la 
documentación justificativa señalada en el punto 18 y, por otra parte, que la entrega de 
bienes o la prestación de servicios objeto del gasto se haya efectuado en la 
temporización de la convocatoria. 

No obstante lo anterior, si en el momento de comprobar la justificación y tramitar el 
pago, el órgano concedente dispone en el expediente de justificantes de pago que 
correspondan a gastos derivados del desarrollo del proyecto, los cuales no se han 
podido pagar en los plazos de justificación previstos en esta convocatoria por la 
normativa tributaria o de seguridad social aplicable (descuentos del IRPF o de la 
Seguridad Social), se considerarán correctos a efectos de justificar la subvención. 
Únicamente se considerarán correctamente justificados estos gastos del IRPF o de la 
Seguridad Social cuando se deriven de documentos principales (nóminas o facturas) que 
sí que se hayan expedido y pagado en el plazo a que se refiere el apartado anterior.  

15. Inadmisión y desistimiento de la solicitud 

Comporta la inadmisión de la solicitud: 

• La presentación fuera del plazo que se establece en la convocatoria. 

• El incumplimiento de los requisitos no enmendables, sin perjuicio que este 
incumplimiento pueda ser causa de revocación de la subvención si se conoce con 
posterioridad a la concesión. 

Comporta el desistimiento de la solicitud: 

• La falta de presentación de cualquiera de los documentos que prevén las bases 10 y 11 
o la falta de enmienda de los requisitos enmendables dentro del plazo de 10 días hábiles 
y con el requerimiento previo. 

• La falta de presentación de la documentación que sea requerida en los términos que se 
prevén en la presente convocatoria. 

16. Régimen jurídico 

Esta convocatoria se aprueba de acuerdo con la Ordenanza general de subvenciones del 
Consell Insular de Mallorca, aprobada por el Pleno del Consell de Mallorca, en la sesión de 
23 de diciembre de 2016 (BOIB nº 21, de 18 de febrero de 2017), y modificada por el Pleno 
del Consell de Mallorca, en la sesión de 14 de junio de 2018 (BOIB nº 96, de 4 de agosto de 
2018). 

En todo aquello que no se regule ni en la Ordenanza ni en la convocatoria, es aplicable lo 
que se establece en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, y en el resto de normativa que sea aplicable. 

17. Plazo y lugar para presentar la documentación justificativa  

1. La empresa o institución beneficiaria tiene que justificar el cumplimiento de la finalidad 
para la cual se le otorga la subvención. 
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La documentación justificativa se tiene que presentar al Registro General del Consell de 
Mallorca. Asimismo, también se puede presentar en los lugares establecidos en el 
apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

2. El límite para presentar la documentación justificativa es de un mes desde la fecha 
máxima de ejecución del proyecto o de las actuaciones subvencionables establecidas en 
el punto 3 de estas bases. En caso de que el proyecto haya finalizado antes de publicarse 
la resolución de concesión, la documentación justificativa se tiene que presentar en el 
plazo de un mes desde la publicación. Todo esto, sin perjuicio de lo que se prevé para 
los gastos correspondientes a las retenciones del IRPF y la Seguridad Social. 

18. Forma y contenidos para justificar la subvención 

La persona beneficiaria tiene que justificar que ha cumplido las condiciones impuestas y que 
ha alcanzado los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención. 

La modalidad de justificación es de: 

– Cuenta justificativa con aportación de informe de auditoría, de acuerdo con lo que se 
prevé en el artículo 40 de la Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca. 
La cuenta justificativa está integrada por: 

o Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
hechas y de los resultados obtenidos (anexo 7 y anexo 9). 

o Memoria económica abreviada, con indicación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad subvencionada, que permita evaluar el cumplimiento 
de las previsiones inicialmente presupuestadas y las desviaciones ocurridas 
(anexo 8).  

o Informe de auditoría elaborado en los términos previstos en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la cual se aprueba la norma de actuación de 
los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones. 

Los gastos derivados de la contratación de los servicios de auditoría externa tendrán 
carácter de gasto subvencionable, hasta un importe máximo de 1.000,00 €. Este importe 
se puede reducir en función del importe justificado y aceptado. 

18.1. Medidas de difusión de la subvención concedida por parte de la 
persona beneficiaria 

De acuerdo con lo que se prevé en el artículo 15 de la Ordenanza general de 
subvenciones del Consell de Mallorca, la persona beneficiaria de la subvención debe 
difundir que el Consell de Mallorca subvenciona el proyecto o servicio. 

Concretamente, la persona beneficiaria tiene que publicar en las redes sociales y en 
la web propia (si tiene) que el Consell de Mallorca ha subvencionado este proyecto 
de inversión. En esta noticia, entrada o tuit, además de la información 
correspondiente a la subvención, se debe incluir el logotipo del Departamento de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente. Esta publicidad sobre la concesión de la 



18 
 

subvención debe realizarse, aunque la fecha de concesión sea posterior a la 
adquisición del bien inventariable. Esta difusión debe realizarse al menos en catalán. 

Por otra parte, y sin perjuicio de lo que se recoge en el párrafo anterior, la persona 
beneficiaria debe incluir el logotipo del Departamento de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente en la información sobre el proyecto (folletos informativos, web, etc.), 
dónde debe mencionar que el proyecto está subvencionado por el Consell de 
Mallorca. Esta publicidad debe realizarse al menos en catalán y debe adjuntarse con 
la documentación justificativa. 

El idioma en que se realice el proyecto o servicio debe ser mayoritariamente el 
catalán. Los proyectos o servicios deben anunciarse y difundirse, tanto por redes 
sociales como con el material físico de difusión (pósteres, carteles...), con un cartel 
que se adjunta en el anexo 10. No obstante, si el proyecto es mayoritariamente en 
catalán y, por algún motivo justificado, tiene alguna parte en otra lengua, también 
puede optar a la subvención. 

El cartel se debe colocar en un lugar visible de acceso al público, se hará una mención 
clara del origen de la financiación del proyecto y se incluirá el logotipo del Consell de 
Mallorca. 

La inclusión en la información y publicidad del proyecto del apoyo del Departamento 
de Sostenibilidad y Medio Ambiente no es condición suficiente para garantizar la 
concesión de la subvención, si finalmente esta actividad no cumple el resto de 
requisitos que se exigen en estas bases. 

18.2. Comprobación de la realización del proyecto o de las actuaciones 
subvencionables 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ordenanza general de subvenciones del Consell de 
Mallorca, el personal técnico de la Dirección Insular de Residuos realizará las inspecciones 
oportunas para comprobar que el proyecto o las actuaciones objeto de la subvención se han 
llevado a cabo y elaborarán un informe que lo acredite. 

19. Pérdida del derecho al cobro de la subvención 

Se produce la pérdida del derecho a cobrar totalmente o parcialmente la subvención en caso 
de falta de justificación, de justificación incompleta o de concurrencia de alguna de las 
causas previstas en el artículo 56 de la Ordenanza general de subvenciones del Consell de 
Mallorca. 

Se considerará que el proyecto se ha llevado a cabo cuando se pueda corroborar que la 
actuación justificada se corresponde con el proyecto presentado, más allá de los cambios 
que haya podido haber durante la ejecución.  

Los cambios que haya podido sufrir el proyecto se tienen que detallar en la memoria 
justificativa, junto con la explicación de los motivos que los han generado. 

Se delega en el órgano competente para reconocer la obligación derivada de la subvención 
concedida, la facultad para aceptar la justificación presentada en el supuesto previsto en el 
artículo 47 de la Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca. 
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Si la entidad beneficiaria incumple las obligaciones previstas en la convocatoria, incurre en 
alguna de las causas recogidas en el artículo 9 de la Ordenanza general de subvenciones del  
CIM o altera aspectos relevantes del proyecto que se hayan podido tener en cuenta para 
conceder la ayuda, los órganos competentes del Consell tienen que declarar la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención. Por lo tanto, la entidad beneficiaria perderá el derecho a 
cobrarla o, si ya la ha cobrado (totalmente o parcialmente), lo tendrá que reintegrar, de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 57 de la Ordenanza general de subvenciones 
del CIM. 

De conformidad con los principios de eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos regulados en el artículo 5 de la Ordenanza general de subvenciones del 
Consell de Mallorca, en el caso de que el importe de la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención sea igual o inferior a 100,00 € y siempre que este importe no supere el 1% de la 
subvención concedida, el centro gestor anulará de oficio la diferencia entre el importe de la 
subvención concedida y el importe de la subvención reconocida, sin necesidad de iniciar el 
procedimiento y la posterior declaración de la pérdida del derecho al cobro de una parte de 
la subvención y sin que la persona beneficiaria presente la renuncia a cobrar esta cantidad. 
  

20. Obligaciones de las personas beneficiarias 

Sin perjuicio de lo que se prevé en el artículo 9 de la Ordenanza general de subvenciones del 
Consell de Mallorca, son obligaciones de las personas beneficiarias: 

1. Llevar a cabo el proyecto de inversión que fundamenta la concesión de la subvención. 
2. Justificar, delante del órgano que concede la subvención, el cumplimiento de los 

requisitos y las condiciones.     
3. Someterse a las actuaciones de comprobación, que tiene que efectuar el órgano que 

concede la subvención, si fuese necesario, y a cualquier otra actuación de comprobación 
y control financiero que pueden llevar a cabo los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, y aportar toda la información que le requieran en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

4. Comunicar al órgano que concede la subvención la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financian las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación se tiene que llevar a cabo tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
antes de la justificación de la aplicación dada en los fondos percibidos.  

5. Acreditar, antes de dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se está al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con el Consell 
de Mallorca y los organismos que dependen, y de las obligaciones con la Seguridad 
Social, aportando los certificados correspondientes, si se ha denegado la autorización al 
Consell de Mallorca para obtener los certificados de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. También se tienen que aportar estos certificados en 
el momento que se lo requiera la corporación para poder abonar la subvención. 

6. Disponer de los libros contables, de los registros tramitados y de otros documentos 
debidamente auditados en los términos que se exige en la legislación mercantil y 
sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como de todos los estados 
contables y los registros específicos exigidos en la convocatoria de subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el ejercicio adecuado de las facultades de comprobación y control. 
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7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluyendo los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 

8. Adoptar las medidas de difusión establecidas en el punto 18.1. 
9. Reintegrar los fondos percibidos en los casos que se prevén en el artículo 56 de la 

Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca. 

21. Pago de la subvención  

El importe de la subvención se abonará una vez comprobado que se ha adquirido el bien 
inventariable y que se han cumplido los objetivos y la finalidad para los cuales se concedió 
la subvención. 

22. Alteraciones de las condiciones de la subvención, ampliación de plazos 
y reformulación 

En el supuesto de que las personas beneficiarias tengan que solicitar al órgano gestor 
(Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente), antes de que finalice el plazo para 
llevar a cabo el proyecto subvencionado, modificaciones de la resolución de concesión que 
supongan una ampliación de los plazos fijados, una reducción del importe concedido o una 
alteración de las acciones que integran el proyecto de inversión, estas se autorizarán cuando 
tengan la causa en circunstancias imprevistas o cuando sean necesarias para el buen 
desarrollo del proyecto, siempre que no se altere el objeto o la finalidad de la subvención y 
no se dañe el derecho de terceros. 

La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de 
comprobación no exime a la persona beneficiaria de las sanciones que puedan corresponder 
de acuerdo con los artículos 63 y 64 de la Ordenanza general de subvenciones. 

De acuerdo con aquello que se prevé en el artículo 26 de la Ordenanza general de 
subvenciones, esta convocatoria no prevé la reformulación de las solicitudes.  

23. Ineficacia sobrevenida  

Si por circunstancias sobrevenidas de interés público y general, el Consell de Mallorca no 
puede llevar a cabo la tramitación de esta convocatoria de ayudas, el órgano que la aprobó 
la tiene que dejar sin efecto, con un informe justificativo previo de la Secretaría Técnica del 
centro gestor. 

24. Protección de datos 

De acuerdo con lo que establecen la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, y el artículo 13 del Reglamento 
europeo 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas con respecto 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se informa que los 
datos recogidos en el impreso de solicitud se incorporarán para ser tratados en un fichero 
automatizado propiedad del Consell de Mallorca, con la finalidad de atender la solicitud y de 
gestionar y tramitar esta convocatoria, de acuerdo con los principios de seguridad y 
confidencialidad que la normativa sobre protección de datos establece, tal como se prevé en 
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el título III de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y bueno gobierno. 

25. Interposición de recursos 

Contra el acuerdo de aprobación de la convocatoria de esta subvención, que no agota la vía 
administrativa, se puede interponer un recurso de alzada ante la presidenta del Consell de 
Mallorca en el plazo de un mes contador a partir del día siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial de las Islas Baleares.  

Contra las resoluciones de concesión de estas subvenciones, que no agotan la vía 
administrativa, se puede interponer directamente un recurso de alzada ante la Presidencia 
del Consell Insular de Mallorca en el plazo de un mes contador a partir del día siguiente de 
la notificación. 

Contra la desestimación expresa de este recurso de alzada, se puede interponer un recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma que 
corresponda o la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas 
Baleares en el plazo de dos meses contadores a partir del día siguiente de recibir la 
notificación de la desestimación de dicho recurso de alzada. 

Si han transcurrido tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no se ha 
recibido la notificación de resolución expresa, se entiende desestimado por silencio y se 
puede interponer un recurso contencioso administrativo delante el Juzgado Contencioso 
Administrativo de Palma que corresponda o la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de seis meses, contadores a partir del 
día siguiente de la desestimación presunta. 

No obstante lo anterior, se puede interponer, si procede, cualquier otro recurso que se 
considere oportuno. Todo eso de conformidad con el que establecen la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 

 


	Convocatoria de subvenciones para proyectos de economía circular en Mallorca (2023)
	1. Bases reguladoras y publicidad
	Esta convocatoria de subvenciones se aprueba de acuerdo con la Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017) modificada por el Acuerdo del Pleno de 14 de junio de 2018 (BOIB nº. 96, de 04 de agosto d...
	2. Finalidades
	3. Objeto, temporalización y proyectos subvencionables
	3.1. Ecodiseño de productos y/o servicios
	3.2. Mejora de la eficiencia de los recursos
	3.3. Productos o servicios basados en la jerarquía de residuos: prevención, preparación para la reutilización, reutilización y reciclaje
	3.4. Servicios de retorno de productos usados

	4. Actuaciones no subvencionables
	5. Naturaleza de las subvenciones y régimen de compatibilidad con otras ayudas
	6. Dotación presupuestaria
	7. Personas beneficiarias
	8. Régimen de concurrencia
	9. Procedimiento, órganos de instrucción, fiscalización y resolución. Composición de la Comisión Evaluadora
	10. Documentos que se tienen que adjuntar a la solicitud
	11. Plazo y lugar de presentación de la solicitud
	12. Criterios de valoración
	13. Importe de las subvenciones
	14. Gastos subvencionables
	15. Inadmisión y desistimiento de la solicitud
	16. Régimen jurídico
	17. Plazo y lugar para presentar la documentación justificativa
	18. Forma y contenidos para justificar la subvención
	18.1. Medidas de difusión de la subvención concedida por parte de la persona beneficiaria
	19. Pérdida del derecho al cobro de la subvención
	20. Obligaciones de las personas beneficiarias
	21. Pago de la subvención
	22. Alteraciones de las condiciones de la subvención, ampliación de plazos y reformulación
	23. Ineficacia sobrevenida
	24. Protección de datos
	25. Interposición de recursos

